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I. Introducción  

 

La adolescencia es una etapa crucial para la construcción y consolidación de formas de vida saludables, cuyo 

beneficio impacta a la persona y a la colectividad.  Invertir esfuerzos y crear oportunidades para ellas y ellos se 

revierte en mayores posibilidades de desarrollo humano. En este sentido, vivir con salud sexual y salud repro- 

ductiva, es un derecho que involucra el ejercicio de una sexualidad responsable, segura y placentera. 

Por lo tanto, garantizar condiciones adecuadas para el desarrollo en la adolescencia, es competencia del Estado 

y requiere de respuesta de diversas instancias, entre las cuales tienen una cuota importante los servicios de salud. 

La evidencia ha demostrado que el inicio temprano de actividades de información y educación en Salud Sexual y 

Salud Reproductiva (SS/SR), así como el acompañamiento familiar y de las instituciones a las personas adoles- 

centes, contribuye en la toma de decisiones saludables, como la postergación del inicio de la actividad sexual y la 

adquisición de otras conductas de protección adecuadas (The Lancet, 2006; Kirby, 2007). 

De esta forma, se presenta este “Manual de Consejería en Salud Sexual y Salud Reproductiva para personas 

adolescentes”, como parte de la iniciativa del Proyecto Salud Mesoamérica 2015 (SM-2015), que tiene entre sus 

objetivos, el mejoramiento de la calidad de atención de servicios de salud materna, neonatal e infantil para las 

adolescentes, así como el mejorar la calidad, la utilización y acceso a servicios de salud sexual y salud reproductiva 

para esta población. 

Como parte del mejoramiento de la calidad de la atención en salud, se propone el desarrollo de una normativa 

específica que oriente la atención integral de las personas adolescentes. Con este fin se elaboró  la Norma Na- 

cional de Atención Integral en Salud de las personas adolescentes en su componente de Salud Sexual y Salud 

Reproductiva, la cual es promulgada por el Ministerio de Salud y es de aplicación obligatoria en los servicios de 

salud públicos y privados. 

Una disposición contemplada en la Norma Nacional, hace referencia a la creación de un espacio en los servi cios 

de salud, destinado a brindar consejería en SS/SR a la población adolescente, para lo cual se requiere per- sonal 

capacitado que cuente con herramientas científicas y metodológicas para apoyar a las y los adolescentes y dar 

cumplimiento a este mandato. 

El presente documento ofrece, por tanto, las orientaciones conceptuales y prácticas que le permitirán al per- 

sonal de salud implementar la consejería en SS/SR para personas adolescentes, incluyendo principios básicos en 

la atención de la consejería, técnicas de intervención, así como el abordaje en casos específicos de conductas de 

riesgo en SS/SR. 
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II. Objetivo 

 

El objetivo general de este Manual es: 

Brindar herramientas conceptuales y metodológicas para el desarrollo de la consejería en salud sexual y repro- 

ductiva, que permitan al o la funcionaria de salud apoyar a las personas adolescentes en la toma de decisiones 

que favorezcan  el vivir una sexualidad segura, responsable y placentera,  basados en  los enfoques de derechos, 

desarrollo integral, género, diversidad e interculturalidad. 
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La Consejería No es: 

 

• Un suministro de información, aunque durante el proceso de ayuda ésta 

pueda proporcionarse. 

• No busca influir, abierta o sutilmente, sobre las creencias o 

comportamientos por medio de la persuasión, creencias o convicción, por 

más indirectas o inocuas que puedan ser. 

• No busca influir mediante advertencias, amenazas, disciplina u otros mo- 

dos de obligar. 

• No consiste solamente en realizar entrevistas, sino en la actitud con la que 

éstas se llevan a cabo. 

III. La consejería es… 

 

La consejería puede definirse como un proceso desarrollado por una persona profesional de salud, capacitada 

para escuchar y apoyar a una persona adolecente en la toma de decisiones personales sobre su salud sexual y 

salud reproductiva, compartiendo información amplia, veraz y confiable que facilite ese proceso, a la vez que 

considera las necesidades y particularidades de cada adolescente (Ministerio de Salud de Chile, 2011). 

Aunque su nombre puede sugerirlo, realmente la consejería no busca colocar al personal de salud en una posición 

de dar consejos, sugerencias o recomendaciones, indicando a la  persona adolescente qué debe hacer, pues ese 

modelo directivo es más bien contraproducente. 

Por el contrario, la consejería busca apoyar a la persona adolescente en la comprensión y clarificación de sus 

pensamientos, sentimientos, actitudes y comportamientos en SS/SR. A su vez ofrecerle información clara y 

puntual sobre esos temas, que faciliten la toma de decisiones responsable, y vivir una sexualidad segura y 

placentera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De esta forma, tal como lo establece la OPS/OMS (2005), la consejería debe constituirse en un espacio seguro y 

confidencial para que las y los adolescentes pueden expresar sus emociones, tomar conciencia de sus 

sentimientos y la forma de manejarlos, y desarrollar una comprensión nueva y más profunda de sus elecciones 

comportamientos, de ellas/os mismos y sus relaciones interpersonales, con el acompañamiento de una persona 

capacitada. 

Principios básicos de la Consejería 

De acuerdo con OPS/OMS (2005), un proceso de consejería siempre debe contar con los siguientes principios: 

• La consejería debe estar centrada en las necesidades y requerimientos de las y los adolescentes, de 

acuerdo a su etapa de desarrollo, identidad sexual, conocimientos, intereses, cultura, etnia, valores, en- 

tre otros aspectos. El consejero o consejera debe conocer al adolescente, en forma personal e indivi- 

dualizada para desarrollar confianza, afinidad y vínculo. Las personas adolescentes no van a compartir 

información si no se sienten respetadas y escuchadas de verdad. 
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La escucha activa es la base de la consejería, que favorece el cambio en el o 

la adolescente desde “adentro”. Escuchar activamente no es un proceso fácil, 

más que una facultad, física o intelectual, es un proceso psicológico que 

involucra a toda la persona: interés, atención, motivación, etc. Saber 

“escuchar” es una destreza que debe ser aprendida y enseñada, repetida y 

evaluada (OMS, 1993). 

• Consecuente con el principio de no discriminación de las personas, en la consejería se entrega apoyo, 

respetando y aceptando lo que cada persona es, no por lo que hace. A través del lenguaje y la comuni- 

cación no verbal, se expresa consideración positiva hacia la persona. No se juzga la conducta, aun cuando 

no se esté de acuerdo con lo que dice o hace. El o la consejera debe ser respetuoso, auténtico, honesto, 

interesado y saber que las personas adolescentes poseen dignidad humana y valor, en un marco de 

derechos. 

• La consejería orienta y no da direcciones, es decir el rol del consejero o consejera no es directivo, de- 

be comprender y apreciar que el cambio se facilita cuando la persona participa en la selección de op- 

ciones posibles, para solucionar sus propios problemas, tomar sus propias decisiones y definir sus op- 

ciones. 
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IV. Perfil de la persona consejera 

 

La persona que brinda la consejería debe poseer determinadas características que permitan a las y los adoles- 

centes expresar sus sentimientos con libertad, confianza y sentirse respetadas, para asumir un compromiso 

consigo mismas y con la toma de sus decisiones. 

El o la funcionaria que desarrollará la consejería, debe ser un/a profesional del Equipo de Apoyo del Área de 

Salud, que será elegida/o no solo por su especialidad disciplinaria o profesión, sino por sus cualidades persona- 

les y el perfil establecido según las siguientes cualidades, conocimientos y habilidades mínimas requeridas para 

ofrecer efectivamente la consejería. 

Cualidades 

Tabla 1. Principales cualidades del o la consejera 

Cualidades Descripción 
Honestidad Hablar a la persona adolescente sobre su situación real, evitar simplificar o minimizar los hechos y 

no generar falsas expectativas. 

Congruencia Es la coincidencia y equilibrio entre lo que se piensa (ideología), se dice (palabra), se siente 
(emociones y sentimientos) y se actúa (conducta). 

Aceptación Aceptar que las personas piensan, sienten y actúan de forma diferente. Respetar sus creencias, estilos 
de vida, costumbres, cultura y diversidad sexual. 

Sensibilidad Es la capacidad de reconocer las emociones que manifiesta el o la adolescente (ternura, tristeza, 
alegría, enojo). 

Empatía Situarse en la posición de la otra persona y comprender cómo se siente, “es ponerse en los zapatos 
del otro”. 

Creatividad Es el uso de los recursos profesionales que tiene en la interacción con él o la adolescente en 
forma flexible y ajustada a la situación, y no de manera rígida. 

Compromiso No solo cumplir con las funciones asignadas, sino hacerlo responsablemente, siendo conscientes 
de realizarlas de la mejor manera para beneficiar a las/os adolescentes, esperando fomentar también 
en ellas y ellos, el compromiso para hacer cambios. 

Fuente: Adaptación de CENSIDA (2006). 

 

Conocimientos 

 

Tabla 2. Conocimientos fundamentales requeridos en la consejería 

Conocimientos base necesarios para la consejería orientada a adolescentes 
Influencias culturales, 
comunitarias y 
contextuales del entorno 

El rol de la cultura y la religión en la sexualidad, la formación de normas culturales y 
su influencia en las elecciones sexuales: la falta de recursos y educación, pobreza, 
racismo, sexismo y homofobia, afectan las elecciones y el desarrollo sexual de las 
personas adolescentes. 

Temas sociales actuales 
que afectan el desarrollo 
de los jóvenes 

Perspectiva personal del análisis de situación de la adolescencia en su comunidad y en 
el contexto socio-histórico en que se encuentran. 

Etapas de crecimiento y 

desarrollo en la adoles- 

cencia 

Desarrollo físico, social, moral, cognitivo y emocional de los pre-adolescentes, 
adolescentes tempranos, adolescentes medios, adolescentes tardíos y jóvenes. 
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Conocimientos base necesarios para la consejería orientada a adolescentes 
Conocimiento de sí 
mismo/a 

Conocimiento personal crítico, de las motivaciones propias para dedicarse a la 
consejería de adolescentes, conciencia de prejuicios y sesgos hacia grupos de 
adolescentes, apertura al crecimiento y la supervisión, compromiso con el aprendizaje y 
el desarrollo. 

 
La persona que brinda la consejería debe tener claridad con respecto a su propia sexuali- 

dad, la existencia en ella de prejuicios, creencias mitos, valores, estereotipos alrededor 

del tema y su manejo, para  contar  con mayores posibilidades de discriminar  su realidad, 

de la realidad de la persona adolescente y evitar las proyección de su propia historia. 

Diferencias de género Conocimiento acerca de la diversidad sexual y la identidad de género, roles de 
género; roles de sexo y su capacidad de cambio; opresión, marginalización y 
discriminación por condición de género y sexo, afectando principalmente a mujeres y 
poblaciones trans; dinámicas de poder, cuestionando los estereotipos, mitos y 
comportamiento discriminadores por condición de género, y cómo influyen todos estos 
aspectos en la SS/SR y la interacción en la sexualidad, particularmente en el tema de la 
negociación sexual necesaria en los vínculos de pareja para practicar conductas 
protectoras para ambas/os. 

 
Facilitar la reflexión y el análisis de las diferencias en una consejería para hombres adoles- 

centes y mujeres adolescentes, con lo cual se debe tener conocimiento sobre la 

construcción de la identidad de género, sean masculinidades, feminidades u otras 

posibilidades diversas, desde una perspectiva que permita eliminar inequidades de género 

y discriminación por orientación sexual. 

Ciencia de la prevención 
efectiva del VIH e ITS y 
embarazo 

Conocimientos actualizados y efectivos de cómo prevenir VIH/ITS y el embarazo en la 
adolescencia. 

Entrevista y evaluación Saber qué preguntas claves formular y los fundamentos para hacerlas de manera que 
sean cordiales, apropiadas según género y etapa de desarrollo de la persona adolescente. 
Utilizar pensamiento empático y crítico de la situación de riesgo que enfrenta el o la 
adolescente. 

Conocimiento de las 
leyes y políticas locales 

Conocimientos actualizados de la legislación nacional e internacional que favorezca 
trabajar en la consejería adecuadamente, así como aplicarla de manera ética dentro del 
marco de los derechos humanos. 

Hacer referencias Conocer la red de servicios e instancias externas a la institución y mecanismos de 
referencia que permitan actuar oportunamente en situaciones que en la consejería se 
identifique requieren otro tipo de atención. 

Ética Saber cómo abordar temas y dilemas éticos; capacidad para buscar ayuda o supervisión 
ante un conflicto. 
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Comportamientos No deseados de la persona que brinda la consejería: 

 

• Ordenar, dirigir, amenazar o regañar. 

• Dar consejos, mostrarse como experto/a. 

• Moralizar, sermonear o decir lo que debería hacer la persona adolescente. 

• Juzgar, criticar o culpabilizar, ridiculizar o etiquetar. 

• Interpretar. 

• Minimizar los sentimientos o situaciones que para el o la adolescente son im- 

portantes. 

• Estereotipar, actuar desde sus prejuicios o juicios morales, discriminar. 

 

Conocimientos base necesarios para la consejería orientada a adolescentes 
Teorías de la conducta 
humana 

El rol de las emociones en la toma de decisiones y cambios del comportamiento, 
percepción y pensamientos y cómo aprenden y crecen las personas. 

Teorías de cambio Cómo facilitar el cambio, funcionamiento del proceso de cambio, barreras para el 
cambio, referentes teóricos idóneos y compatibles con la propuesta de consejería. 

Salud sexual y salud 
reproductiva en la ado- 
lescencia 

Concepción integral de la sexualidad, conocimientos básicos en salud sexual y salud 
reproductiva, métodos de protección y anticoncepción, prácticas y conductas 
protectoras, con- ductas de riesgo, relaciones de pareja, embarazo en la adolescencia, 
relación con el propio cuerpo en la adolescencia. 

Fuente: Adaptado de OPS/OMS (2005). 
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Habilidades 

 

Tabla 3. Habilidades básicas deseables en las y los consejeros/as 

Habilidades Descripción 

Habilidades de comunica- 

ción interpersonal, expre- 

sión y escucha activa: 

Para establecer una buena comunicación es relevante “escuchar activamente”, es decir 

observar atentamente la conducta verbal y no verbal del o la adolescente -“escuchar no 

sólo lo que dice, sino como lo dice”-.  Esta habilidad ayuda a que las y los adolescentes 

puedan hablar, con el fin de explorar hechos y sentimientos. Asimismo, la o el adolescen- 

te estará atento y hace su propia lectura del comportamiento de quien brinda la conseje- 

ría. Tener contacto visual indica interés, una posición del cuerpo cómoda y relajada, 

evitar movimientos de inquietud, impaciencia, cansancio, sueño, así como la expresión 

facial: evitar gesticular como levantar cejas de no estar de acuerdo, una expresión rígida y 

otras expresiones “con las que hablamos”. 

La persona que brinda la consejería debe estar atenta de las posturas corporales, el ma- 

nejo de las manos, piernas, y los movimientos y comportamiento corporal. Al dar lectura 

es importante establecer relación con los temas tratados, ya que las personas no solo 

expresamos los sentimientos y emociones por medio del lenguaje verbal, sino también la 

comunicación emerge desde el cuerpo en general. 

El tono de voz comunica mucha información que a simple vista no es aparente. El tono 

debe ser suave, confortable, amable. Hablar con comodidad de temas sexuales, abre la 

posibilidad a la persona adolescente que en ese espacio sí puede expresarse también con 

comodidad. 

Habilidades  de  interven- 

ción: 

Elaborar y utilizar preguntas abiertas, que permiten variadas respuestas y generan un 
diálogo, como propiciar explicaciones de sentimientos o preocupaciones. Estar atenta/o a 
intervenir con la o el adolescente en el momento oportuno, porque la resonancia de una 
intervención en la persona está relacionada, no solo con la efectividad de la palabra, sino 
con el momento emocional con el que se diga. 

Observar  los  códigos  de 

ética profesional: 

Tener conocimiento, práctica y respeto de los principios bioéticos y derechos de las y 
los adolescentes. 

Conocimiento, conciencia 
personal y autoevaluación: 

Desarrollar un conocimiento personal profundo de las limitaciones propias, reconocer 
prejuicios, creencias religiosas, conflictos internos, y reconocer cuándo es necesario 
referir a la persona adolescente a otro profesional que pueda trabajar efectivamente con 
él o ella. Capacidad para poder cuestionarse críticamente y para generar preguntas que 
sirven para autoevaluarse. 

Fuente. Adaptación de OPS/OMS (2005) y MINSAL (2011). 
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Es necesario que el o la funcionaria 

registre en el expediente de la persona 

adolescente la asistencia a las sesiones de 

Consejería en SS/SR y sus respectivas 

fechas. 

V. Metodología 

 

La consejería en SS/SR para adolescentes se ha diseñado para desarrollarse en tres sesiones de 30 minutos, con 

una frecuencia quincenal o mensual, que un/a profesional capacitada del Área de Salud brinda a las personas 

adolescentes de manera individual. 

Las y los adolescentes que reciben la consejería, son referidos por la o el médico del EBAIS, luego de la consul- 

ta de atención individual, donde se realiza una evaluación del riesgo. La o el funcionario del Área de Salud que 

brinda la consejería, idealmente deberá trasladarse al EBAIS para brindar el servicio a la población adolescente 

que así lo requiere; en última instancia, de no ser posible tal traslado, la cita se programará para ser realizada en 

el Área respectiva. 

 

 

 

 

 

 

 

Criterios de recepción a consejería 

 

Tal como lo establece el Manual Técnico y de Procedimientos para la Atención Integral de las Personas Ado- 

lescentes con énfasis en SS/SR, el personal médico del EBAIS que brinda la consulta de atención integral, hará 

una evaluación de riesgos a las y los adolescente, y en los casos que se requiera, les informará sobre la Conse- 

jería en SS/SR motivándolos a asistir y hará la referencia correspondiente. 

 

Los criterios que se utilizarán para identificar las personas adolescentes que requieren Consejería en SS/SR son: 

 

1. Adolescente menor de 15 años conviviendo con pareja. 

2. Adolescente menor de 15 años con pareja 5 años mayor que él o ella. 

3. Adolescente menor de 15 años con actividad sexual (con o sin uso de métodos). 

4. Adolescentes con Petting grado III (experimentar caricias sexuales bajo la ropa, masturba- 

ciones mutuas y sexo oral)  o grado IV (penetración anal o vaginal) que NO  utilizan 

adecuadamente de métodos anticonceptivos y  de protección sexual, y además presentan  

uno o más de los siguientes factores de riesgo: 

 

• Persona menor de edad fuera del sistema escolar. 

• Adolescente que se sospecha tiene consumo problemático de alcohol o drogas. 

• Adolescente embarazada o con sospecha de embarazo. 

• Adolescente madre o padre. 

• Adolescente con sospecha, diagnóstico o antecedente de ITS/VIH. 

• Adolescente con sospecha de violencia, abuso o explotación sexual. 
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Proceso de consejería 

 

Como se mencionó, la consejería consiste en tres sesiones que constituyen un proceso, por lo cual, en cada una 

de ellas se deben abordar diferentes aspectos que son complementarios entre sí. A continuación se mues- tran 

los aspectos que deben tratarse en cada una de ellas de manera progresiva. 

 

 Sesión 1: Discusión y problematización de la situación de riesgo, con apoyo de información básica en salud 

sexual y reproductiva. 

En esta primera sesión, se busca que la persona adolescente pueda reflexionar sobre su situación personal y sus 

necesidades particulares de asesoría en SS/SR, con el apoyo de una persona con conocimiento especializado en 

el tema. 

 

Para ello, la persona a cargo buscará generar reflexión en la persona adolescente sobre aquellos pensamientos, 

ideas y creencias que  da como un hecho o considera naturales pero afectan su salud, la colocan en situación de 

vulnerabilidad o la exponen a consecuencias adversas a su SS/SR como un embarazo no planificado o adquirir una 

infección de transmisión sexual. Se buscará que la persona adolescente pueda analizar y observar otros aspectos 

y posibilidades que no se tenían en cuenta, dando especial énfasis a su papel protagónico y responsable en la 

toma de decisiones. 

 

Por lo cual, el o la funcionaria que brinda la consejería, debe procurar que sea la persona adolescente quién 

reflexione sobre sus comportamientos, pensamientos y actitudes en SS/SR, no juzgándole ni dándole directrices, 

sino más bien, propiciando el cuestionamiento mediante preguntas y ofreciendo información veraz y confiable 

que sirva al/la adolescente para contrastar con su situación personal, esto según el riesgo específico por el cual 

asiste a consejería. 

 

Para incentivar la reflexión, el o la funcionara debe hacer uso de preguntas tales como: 

 

¿Sabés por qué viniste hoy? 

 

¿Cres que ese comportamiento es un riesgo para tu salud sexual y reproductiva? 

 

Al analizar esta información sobre ITS ¿seguís considerando que no es necesario usar preservativo? 

 

Con respecto a ello, ¿sabías que muchas adolescentes embarazadas tienen parejas mayores que ellas, de al 

menos 5 años? Mira esta información1. ¿Cuáles crees que sean las razones para que eso suceda? 

¿En tu caso, qué crees que podrías hacer para que eso no te ocurra? 

 

¿Qué crees que sucede si consumes muchas drogas y alcohol y tienes relaciones sexuales al mismo tiempo? ¿Crees 

que sea riesgoso? ¿Qué consecuencias habría? 

 

                                                
1 Se pueden mostrar los datos del estudio de González, A. (2012). Uniones tempranas en Costa Rica y su relación con el 

embarazo en la adolescencia. Costa Rica: UNFPA. 
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Con ello se busca que el problema sea identificado personalmente, y no definido externamente, de forma que la 

persona adolescente se empodere de su situación y la toma de decisiones alrededor de la misma. 

 

Es imprescindible que en esta sesión se aborden los siguientes aspectos básicos de la salud sexual y salud 

reproductiva del o la adolescente: 

 

• Explorar uso de métodos de protección y anticoncepción, como las creencias alrededor de los mismos. 

• Complicaciones biopsicosociales de embarazos en la adolescencia. 

• Discutir sobre ITS/VIH, enfatizando en las formas para prevenirlas. 

 

Al finalizar la sesión se motivará a la persona adolescente a continuar en el proceso de consejería y se le dará 

cita para la segunda sesión. 

 Sesión 2: Acompañamiento profesional en la búsqueda de alternativas y toma de decisiones para vivir una se- 

xualidad responsable, segura y placentera. 

Una vez que la persona adolescente se ha cuestionado su situación de riesgo, es necesario explorar con él o ella, 

formas alternativas de vivir su sexualidad de manera placentera, pero también segura y responsable. 

 

Las diferentes alternativas y propuestas deben surgir del o la adolescente misma, quién acompañada/o por un o 

una profesional, puede explorar las ventajas y desventajas de cada una de las posibilidades y opciones, apoyándose 

en información veraz y confiable facilitada y discutida en el espacio de consejería, la cual debe ser pertinente al 

riesgo identificado en dicha persona adolescente. 

 

Para ello, la o el consejero puede utilizar preguntas como: 

 

Ahora que notás que tener relaciones sexuales sin condón o preservativo es un riesgo, ¿Cuáles alternativas crees 

que tenés para vivir una sexualidad placentera pero a la vez segura? Esta información sobre métodos de 

protección puede ayudarnos a elegir la que mejor se ajuste a tus necesidades particulares. 

 

Como dices, sí es tu cuerpo y son tus decisiones, nadie debería obligarte a hacer algo que te haga sentir 

incómoda/o, entonces ¿cómo crees que podrías hablar con tu pareja de este tema qué te desagrada? 

 

Como puede observarse en dichas preguntas, es necesario que antes de formular las mismas, se retome a manera 

de síntesis, la situación problemática que la persona adolescente identifica como un riesgo, usando las mismas 

palabras que él o ella utilizó, de manera que se pueda recomendar la búsqueda de alternativas más seguras y 

responsables, elegidas por la persona adolescente. 

 

En este momento, el o la profesional puede sugerir diversas alternativas u opciones, a partir del análisis de 

situación de riesgo que realizó con la persona adolescente, así como desde su mirada especializada en el tema; 

sin embargo, las decisiones siempre deben ser tomadas por la persona adolescente, sin que exista, de ninguna 

manera, sugestión, manipulación o dirección por parte del/la consejera. 

 

Por ejemplo, cuando una persona adolescente está decidiendo sobre métodos de protección y anticoncepción, 

la/el profesional puede mencionar: 
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Un/a adolescente no desea usar condón ¿Por qué es importante usar métodos 

de protección? - aunque él o la adolescente puede pensar que es más 

placentero no utilizarlos, se puede argumentar que no solo existe riesgo de 

un embarazo no planificado que implica asumir responsabilidades que 

pueden cambiar su vida sin desearlo, sino también de adquirir infecciones de 

trasmisión sexual, siendo riesgoso tanto para su pareja como para él/ella, con 

lo cual puede tener consecuencias displacenteras. 

Ahora que estas decidiendo que métodos de protección y anticoncepción vas a utilizar, me gustaría comentarte 

cuales son los más recomendados para las personas adolescentes, así como sus ventajas y desventajas. Así podrás 

conocer las diferentes alternativas y podrás elegir la mejor forma de protegerte. 

 

Además, es fundamental que en esta segunda sesión se aborden los siguientes aspectos básicos en 

SS/SR: 

• Uso correcto de métodos de protección y anticoncepción, como las ventajas y desventajas de cada uno 

de ellos. 

• Roles de género y vivencia de la sexualidad (ver anexo 1 y anexo 2). 

• Apropiación de su cuerpo y toma de decisiones en SS/SR. 

• La vivencia del placer (ver anexo 3). 

 

Estos temas son imprescindibles de abordar en esta sesión, ya que contemplan información fundamental en la 

toma de decisiones para vivir una sexualidad responsable, segura y placentera. De forma tal, que la o el consejero 

debe articularlos en la discusión sobre las alternativas a la situación de riesgo vivida por la persona adolescente. 

 

La o el consejero debe asegurarse de que las decisiones tomadas por la persona adolescente sean seguras y 

favorezcan su salud sexual y salud reproductiva, si ello no sucede, se debe estimular nuevamente la discusión 

alrededor del problema, hasta que el o la adolescente pueda reconocer que éste es un riesgo para su salud, 

recurriendo a diferentes argumentos para sustentar dicha consideración, por ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sesión 3: Reconocimiento de obstáculos y recursos contextuales, familiares y personales, para vivir una sexua- 

lidad responsable, segura y placentera. Definición de criterios para el seguimiento. 

Teniendo en cuenta el contexto en que vive cada adolescente, es importante que, la toma de decisiones de ellas 

y ellos tenga en cuenta la exploración de los posibles obstáculos y recursos a nivel de comunidad, familiar y 

personal, que pueden favorecer o dificultar el mantenimiento de las decisiones que tomen sobre su SS/SR. 

 

Para ello, el o la funcionaria que brinda la consejería, debe acompañar a la persona adolescente en la identificación 

de dichos obstáculos y recursos, de forma que reconozca como puede enfrentar o utilizar los mismos, según sea 

el caso. 

 

Aún cuando la o el consejero puede identificar obstáculos y recursos en las comunidades donde viven las personas 

adolescentes , como diferentes servicios brindados por la red intersectorial, es fundamental que los mismos sean 

reconocidos por la persona adolescente, según su perspectiva, considerando que sea él o ella quien los utilizará. 
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De esta forma es importante que la persona adolescente identifique: 

• A nivel de su comunidad: instituciones y servicios que se brindan en SS/SR, que pueden serle útiles para 

reforzar la decisión tomada, o por el contrario, puedan limitarla. En este caso, también debe considerarse 

el grupo de pares como un factor obstaculizador o un recurso para reforzar las decisiones responsables 

para la vivencia de una sexualidad segura y placentera. 

• A nivel familiar: sistema de creencias, conocimiento e información que pueda encontrar en su familia, los 

cuales también puedan ser obstáculos o recursos para él o la adolescente, y qué hacer con ellos. 

• A nivel personal: emociones, sentimientos, pensamientos, creencias y comportamientos que pueden 

obstaculizar o ser un recurso para fortalecer su decisión y mantenerla, por ejemplo la resiliencia. 

 

Debe revisarse con especial énfasis las redes de apoyo con que cuenta la persona adolescente, y como las mismas 

pueden ser un recurso favorecedor para la vivencia de su sexualidad. 

 

Las preguntas que puede realizar el o la consejera, nuevamente deben ir anticipadas por una síntesis de la 

problemática identificada por la persona adolescente, siguiendo la línea de las que se presentan a continuación: 

 

Un embarazo en la adolescencia no es algo que podés llevar sola, como decís, es importante que puedas contar 

con alguien que te apoye, ¿con qué personas de confianza crees que podés hablar de esto y te darán su apoyo? 

 

La violencia sexual es una situación difícil de enfrentar ¿qué tal si buscamos otras instituciones, con las cuales te 

sintás segura y que puedan acompañarte en este proceso? 

 

Sobre lo que mencionás es importante, que considerés que sentirte seguro/a de vos mismo/a podrá ayudarte a 

enfrentar la forma en que tu familia reaccione ante esta situación, ¿cómo crees que podrías decírselo? 

 

Finalmente, antes de cerrar la sesión, debe detallarse el mecanismo de seguimiento de la o el adolescente 

valorando los que sean más adecuados en cada caso. Estos se especifican en el Manual Técnico y de 

Procedimientos para la Atención Integral de las Personas Adolescentes con énfasis en Salud Sexual y 

Reproductiva. 

 

En caso de que la o el adolescente concluya satisfactoriamente el proceso de consejería, es fundamental 

retroalimentarla con los logros alcanzados, derivándole a los procesos grupales disponibles en el área de salud 

y/o EBAIS. Vale la pena aclarar que si la situación de la persona adolescente requiere darle continuidad para 

profundizar más en su situación y dar mayor acompañamiento, debe realizarse la deri- vación a atención individual 

en psicología o trabajo social, según las necesidades identificadas. Por su parte, si la persona adolescente requiere 

consulta médica, debe referirse a la misma. 

 

Cada uno de estos aspectos a abordar en las sesiones debe ajustarse a las necesidades y particularidad de la 

persona adolescente, así como al contexto en que se encuentra, asegurándose que la consejería sea pertinen- te. 

Estructura de cada sesión 

 

Aunque son tres sesiones diferentes, cada una de ellas debe seguir la siguiente estructura general: 

 

 
Inicio 5min 
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ENCUADRE: 

 

Bienvenida/o ¿Cómo estás? 

 

Para empezar, quisiera decirte (o “recordarte” en sesiones 2 y 3), que éste es un espacio confiable, 

seguro y confidencial, donde podés discutir y analizar tus pensamientos, sentimientos, creencias y 

comportamientos acerca de tu sexualidad, con una persona profesional de la salud, que soy yo. Acá 

discutiremos información útil, que te sirva en la toma de decisiones responsable para que vivás una 

sexualidad segura y placentera. 

 

Esta sesión tiene una duración de treinta minutos y podés hablar de aquello que libremente querás 

comentar, porque éste es un espacio confidencial. El día de hoy, abordaremos___ (aspecto a tratar 

en esa sesión, detallado en el apartado anterior). 

 

 

Este primer paso debe ser un momento para propiciar una relación y ambiente de confianza y empatía entre el 

o la adolescente y el funcionario/a de salud. 

 

En cada una de las sesiones se debe dar la bienvenida a la persona adolescente. Si es la primera sesión debe 

presentarse por su nombre y preguntar a la o el adolescente el suyo, para luego hacer un encuadre, en el cual se 

le expliquen los aspectos centrales que se abordarán en dicha sesión y la metodología de trabajo de la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la apertura de las sesiones 2 y 3, se debe preguntar a la o el adolescente, si recuerda qué se trabajó en la 

sesión anterior, para retomar aquellos aspectos centrales de la misma, a la vez que el o la profesional de salud 

puede retomar algunos aspectos sintéticos que le ayuden a dar seguimiento entre una sesión y otra. 

 

 

 

 

Esta fase debe ser guiada por los aspectos específicos a trabajar en cada sesión, facilitando la discusión basada en 

el intercambio de ideas, creencias, pensamientos y sentimientos sobre la situación específica de la o el ado- 

lescente, apoyándose en información veraz, científica y pertinente, que permita tener mayor claridad acerca de 

la misma. 

 

Para ello, la o el consejero/a debe hacer uso de las técnicas que se presentan en el apartado siguiente, las cuales 

pueden facilitar la indagación de diferentes aspectos relacionados con la situación de la persona adolescente, 

como el acompañamiento en la búsqueda de alternativas para vivir una sexualidad responsable, segura y placen- 

tera. 

 Desarrollo 20min 
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¿Qué considerás sobresaliente de la sesión de hoy? 

¿Qué te sirvió de la sesión de hoy? 

El o la protagonista de este proceso es la persona adolescente, por lo cual la o el consejero/a debe procurar que 

sea ésta quien encuentre respuesta a sus problemáticas, apoyándole con su conocimiento y experiencia en el 

tema, además de facilitarle información para la toma de decisiones en SS/SR, pero nunca debe dirigir, imponer o 

exigir las decisiones de la persona adolescente. 

 

En esta etapa, la o el funcionario de salud siempre debe tener presentes los enfoques de género, de derechos e 

interculturalidad, sin dejar de lado la participación social, de forma que la consejería facilite la equidad entre 

géneros, la apropiación de su cuerpo y la toma de decisiones sobre el mismo, reconociendo la diversidad de 

creencias culturales, sin recurrir al adultocentrismo, es decir, sin decirles a las y los adolescentes qué y cómo 

deben actuar. 

 

 

 

 

El o la funcionaria de salud solicitará a la persona adolescente que resalte los aspectos más importantes trata- 

dos en esta sesión, a manera de síntesis, con una pregunta como: 

 

 

 

 

 

 

 

Dicha pregunta puede variar, según las particularidades de la situación específica del o la adolescente y lo traba- 

jado en la sesión, siempre y cuando permita vislumbrar lo que ha sido fundamental o sobresaliente para la per- 

sona adolescente. 

 

Mientras la pregunta es contestada, el o la funcionaria escucha atentamente para rescatar aquellos aspectos que 

puedan ser útiles de retomar en la siguiente sesión. Asimismo, se puede aclarar algunas dudas o consideracio- 

nes que solicite la persona adolescente. 

 

Antes de finalizar, se debe concretar la fecha y hora de la siguiente sesión. En el caso de la sesión tres, es fun- 

damental que la o el funcionario de salud detalle el mecanismo de seguimiento de la persona adolescente, sien- 

do fundamental informarle e invitarle a incorporase en los servicios que ofrece el centro de salud, como por 

ejemplo actividades grupales alternativas. 

Técnicas para usar en consejería 

 

Para que la consejería logre sus objetivos, es importante hacer uso de diferentes técnicas que faciliten su labor, 

las cuales se describen a continuación: 

  

Cierre 5min 
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Tabla 4. Técnicas para utilizar en la consejería 

 
Técnica Definición Ejemplo 

Uso del silencio Utilizar el silencio que permita dar espacio a la perso-
na adolescente para reflexionar, demostrar respeto, 
clarificar y formular mensajes de forma concisa. Puede 
representar momentos de ambivalencia donde el/la 
adolescente trata de afrontar la situación, o por consi- 
derar el tema tabú o difícil de creer, en esos casos si el 
silencio es asumido por el/la consejera como una reac- 
ción negativa o de resistencia, sin intentar compren- 
derlo, puede generarle ansiedad y poca claridad, lo que 
dificultaría tomar una decisión. 

Adolescente: 
Silencio 

 

 
 
 
La persona que brinda la consejería 

puede esperar unos minutos también en 

silencio, respetando el espacio, luego 

podría preguntar al usuario “¿Qué 

pensás, cómo te sentís?”. 

Alivianar tensión Facilitar que la persona adolescente se sienta com-
prendida, valorada, ponga atención a sus sentimientos y 
se sienta ayudado a ponerlos en palabras, fomentando 
así una relación basada en la confianza. 

Adolescente: “Tengo miedo de estar 
embarazada, ¿Qué dirá mi mamá?”. 

 

 
 
 
Consejera/o: “Es  válido tener  miedo y  

no sentirte preparada para esto, poco a poco 

irás asumiendo responsabilidades como ésta 

para que la salud tuya y de tu bebé sea la 

más óptima”. 

Clarificación Ver las conexiones de eventos que aparentemente no 

se observaban. 

Adolescente: “Yo estaba borracho, no me 
di cuenta cuando tuvimos sexo sin condón”. 

 

 
 
 
Consejera/o: “Entonces me decís que al 

estar embriagado no prestaste la atención 

que necesitabas para buscar el preservativo 

antes de tener relaciones. Como ves, el 

consumo de estas sustancias altera la forma 

en que pien- sas y no te deja decidir de la 

forma más adecuada y responsable”. 
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Compromiso Habilidad para hacer que las/os adolescentes puedan 
expresarse más al sentir que la persona consejera 
muestra interés y procura generar confianza. 

Adolescente: “Él es (silencio) no sé ni 
cómo decirlo”. 

 

 
 
 
Consejera/o: “Podes decirme un poco 

más, tranquila, este es un espacio de 

confianza y confidencialidad” 

Espejar Reflejar elementos que la persona adolescente está 
comunicando para que focalice su atención en ellos. 

Consejera/o: “Cuando hablás de tu pareja, 
se te llenan los ojos de lágrimas…” 

Parafrasear Traducir el mensaje que da la persona adolescente, 
centrándose en los puntos más importantes, con el fin 
de clarificar. 

Consejera/o: “Entiendo que me estás 
diciendo...” o “En otra palabras...” 

Resumir   o   sin- 

tetizar 

Sintetizar eventos, permitiendo al o la adolescente, 
observar que se está siguiendo el hilo de la conversa- 
ción. 

 
Útil para recapitular lo que sucedió durante la sesión. 

Sirve para aclarar el sentido de lo que escuchamos de 

la persona usuaria. 

Consejera/o: “Me decís que tienes 
múltiples parejas sexuales y que no te 
atrevés a pedir- les que usen protección en 
tus prácticas con penetración, porque no 
querés que piensen que tienes VIH, pero 
que te gustaría conven- cerlos para que 
usaran el condón ¿Es así?” 

Hacer eco Repetir en forma de pregunta algunas frases que la o el 
adolescente diga durante la sesión; esto sirve para que 
la persona se escuche y se dé cuenta de lo que le su- 
cede. 

Adolescente: “Ella  y  yo  si  nos  
cuidamos, aunque no usemos preservativo” 

 

 
 
 
Consejera/o: “¿Creés que no usar 

preservati- vo es cuidarse? 

Reformulación 
propia  del  ado- 

lescente 

Esta técnica es importante para que al consejero/a le 
quede claro si lo que le dice el o la adolescente, es lo 
mismo que él/ella entiende y percibe. De no ser así, se 
debe pedir que exprese de nuevo la parte que no quedó 
clara. 

Consejera/o: “Por lo que me has dicho 
hasta ahora, lo que más te preocupa es 
que se enteren en tu casa, ¿es así?”. 

Validar Consiste en avalar o reconocer las emociones que 
siente la persona adolescente en el momento, “aquí y 
ahora”. El /la adolescente puede manifestar sentimien- 
tos y emociones como ansiedad, temor, angustia, coraje 
o tristeza, por la situación que enfrenta. El consejero/a 
debe permitir la expresión de los mismos, evitando 
juzgar y culpabilizar, sino más bien comprender. 

Adolescente: “El sólo  pensar  que  
pudiera estar infectado me produce mucho 
miedo por no saber qué me va a pasar.” 

 

 
 
 
Consejera/o: “Es normal que te sintás 

así por no saber si estás infectado o no.” 
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Confrontación Actividad que desarrolla el  o  la  consejera, con los 
elementos proporcionados por la persona adolescente, 
los cuales le permiten asumir la responsabilidad de una 
situación específica para luego enfrentarla. 

Adolescente: “Tuve relaciones sexuales 
sin protección y no me preocupa” 
 
 
 
 
Consejera/o: “¿Si no te preocupa qué te 
hace estar aquí?” 

Focalizar Encaminar el diálogo del/la adolescente a centrarse en 
un solo asunto, no permitir desviar del tema, evitando 
cambios de discurso a cada momento. Si la persona 
adolescente insiste en salirse del tema conviene que el 
consejero/a ponga un límite claro y firme. 

Consejera/o: “Me doy  cuenta  de  que  
me querés hablar de muchas cosas, te 
pediría que te enfocaras en lo que te trajo 
aquí...” o “Si me hablás de muchas cosas a 
la vez no te voy a entender...” 

Sondear Tratar de conocer la información del/la adolescente, a 
través de preguntas dirigidas. 

Consejera/o: “¿Qué considerás que pueda 
pasar, sí…? 

Resonar Consiste en repetir la última frase o palabra dicha por la 
persona adolescente, en tono de pregunta, con el fin de 
motivarlo a hablar. Para beneficio del o la adoles- cente, 
es importante que el consejero/a module su tono de 
voz. 

Adolescente: “¡Estoy   aquí…, pero   muy 
enojado!” 
 
 
 
 
Consejera/o: “¿Enojado...?” 

Fuente. Adaptación e integración de los aportes de Díaz et al. (2005), del PAIA, y la Secretaría de Salud de México (2006). 

Ambiente para la consejería 

 

El ambiente para la consejería contempla no solo las condiciones físicas, sino también el clima emocional que se 

crea. 

 

Por tanto, el primer aspecto por abordar, desde los minutos iniciales de la consejería, es la creación de un am- 

biente cálido, acogedor y de confianza. Retomando el aporte de OPS/OMS (2005), este ambiente debe contar 

con las siguientes condiciones: 

• Privacidad para entrevistar al/la adolescente, de forma que la consejería con él o ella sea a solas, sin que 

se rompa la cordialidad con la madre, padre o encargado que le acompaña.  Con lo cual se podría dar la 

intervención individual, y dejar unos minutos si es requerido dialogar algún aspecto puntual con esa 

persona adulta. 

• Lugar privado y atractivo, sin distracción externa, así como tampoco interna, es decir, que la atención 

hacia el/la adolescente no se vea limitada por distracciones como computadoras, teléfonos, interven- 

ciones de otras personas, entre otras. 

• Ambiente físico confortable, es decir, contar con sillas o sillones donde sea posible sentarse al mismo 

nivel de la persona adolescente, evitando barreras físicas, como por ejemplo un escritorio. 
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Elementos a tomar en cuenta: 

 

• Se requiere igualdad en la relación consejero/a-adolescente, de forma 

que ésta sea HORIZONTAL, por lo tanto, el rol de consejera/o es de 

acompañar y apoyar, no de dirigir, imponer o elegir. 

• El ritmo lo pone el/la adolescente, quién toma sus propias decisiones. 

• Se necesita aceptación, respeto, empatía, esperanza y confianza en 

la/el adolescente, para que se logren resultados efectivos. 

Adaptación de Díaz et al. (2005). PAIA 

• Con respecto al ambiente físico, es importante que cuente con las condiciones indispensables y recur- 

sos, por ejemplo tecnológicos, para el uso de materiales de apoyo, como rotafolios, panfletos, videos, 

entre otros. 

• Garantizar la confidencialidad, a través de un ambiente físico y emocional acogedor y cálido. 
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Si la persona adolescente desea asistir con su pareja, y el o la consejera considera que 

tal acompañamiento puede tener efecto positivo en su salud sexual y salud 

reproductiva, particularmente para reforzar el cuidado mutuo y la negociación del uso 

de métodos de protección y anticoncepción, se debe facilitar esa opción. 

 

Se debe valorar la pertinencia de esta posibilidad de acuerdo a la situación particular 

de riesgo de la persona adolescente. 

VI. Aspectos básicos a considerar con toda persona adolescente 

 

A la consejería asisten todas y todos los adolescentes que se encuentran en una situación particular de riesgo, 

por lo cual en todos los casos considere que… 

• Es fundamental que la o el adolescente comprenda la sexualidad desde una perspectiva integral y no única- 

mente como el acto coital o genital, de forma que este conocimiento le permita empoderarse y promueva 

la toma de decisiones responsables sobre su sexualidad. 

 

• Se debe propiciar que la persona adolescente visualice su rol protagonista en la vivencia de su sexualidad, es 

decir, que pueda comprender que al ser una persona independiente, es suya la toma de decisiones sobre su 

cuerpo y su sexualidad, pero ello también implica hacerse responsable de las consecuencias de las mis- mas, 

con lo cual la sexualidad placentera pero segura es la mejor opción. 

 

• Con todas las y los adolescentes se debe abordar el tema de la protección dual, es decir, el uso del condón 

y otro método anticonceptivo, como la opción más efectiva para protegerse de una ITS/VIH y prevención de 

un embarazo en la adolescencia. Al retomar este tema, es necesario discutir sobre la negociación con la 

persona que se tienen las relaciones sexuales, ya que la protección es un acto de auto cuidado y cuidado 

mutuo. Además deben considerarse otras conductas protectoras como la postergación y el mantenimiento 

de relaciones sexuales con una única pareja 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es necesario tomar en cuenta que muchos aspectos de las elecciones y conductas de las y los adolescentes, con 

respecto a su salud sexual y salud reproductiva, son atravesadas por la afectividad y el reconocimiento social, por 

lo cual es fundamental tomar en cuenta sus emociones, sentimientos y percepciones acerca de lo que les sucede, 

así como la posible presión social que están viviendo, para poder comprender mejor la situación de riesgo por 

la cual asisten a consejería, y  así poder darle una atención particular a cada caso. 
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¿Qué aspectos básicos abordar en consejería 

con toda persona adolescente? 

 

• Indagar las razones o motivos por los cuales no se utilizan métodos de protección y anticoncepción, y cómo 

estos se asocian con su condición de género, propiciando el cuestionamiento de los mismos en contraste 

con información veraz, confiable y pertinente que brinda la persona consejera. 

• Explorar la influencia del grupo de pares en las prácticas sexuales sin métodos de protección, trabajar con la 

o el adolescente el manejo de la influencia del grupo de pares en las conductas de riesgo. 

• Consultar sobre posibles temores, mitos y estereotipos sobre el uso de métodos de protección y anti- 

concepción, para discutirlos y cuestionarlos, reconociendo los aspectos que median o influyen en la de cisión 

del uso o no de métodos de protección. 

• Realizar preguntas que faciliten el cuestionamiento y la reflexión de las posibles consecuencias, personales e 

interpersonales, de la no utilización de métodos de protección y anticoncepción, como lo es un embarazo 

en la adolescencia y las complicaciones por adquirir una ITS/VIH. 

• Motivar el reconocimiento, por parte de la o el adolescente, de los beneficios personales e interpersonales 

de las conductas de protección y prevención. 

• Incentivar la discusión sobre métodos de protección sexual y anticoncepción, basándose en información 

científica acerca de sus mecanismos de acción, efectos secundarios, ventajas y desventajas. 

• Mostrar la importancia del uso del condón y fortalecer las habilidades para su uso correcto. 

• Construir conjuntamente, herramientas de comunicación asertiva para la negociación en pareja del uso del 

condón, como otros métodos de protección y anticoncepción, partiendo del reconocimiento de los 

mandatos culturales existentes y estimulando el análisis crítico de los mismos. 

• Incentivar el reconocimiento de los beneficios de usar protección doble (método anticonceptivo y condón) 

y la negociación anticipada con la pareja, ya que ambos deben de estar de acuerdo y saber cómo usarlo. 

• Acompañar en la toma de decisiones con respecto a la práctica de conductas protectoras de la salud sexual 

y salud reproductiva, fortaleciendo el rol protagónico central de la persona adolescente en dicho proceso. 

• Cuando persista la conducta sexual de riesgo, pese a la labor efectuada, seguir trabajando con la o el 

adolescente el cuestionamiento y la problematización de su situación, analizando los obstáculos al cambio, 

para elaborar conjuntamente alternativas más efectivas. 

• Preguntar sobre las implicaciones de la decisión tomada: ¿en qué afecta o ayuda esta decisión a tu vida? La 

única persona que puede tomar decisiones y hacerse cargo de las situaciones es la o el adolescente. 
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Cada cultura, en un tiempo y espacio determinado, define ideas, 

principios, nociones, mitos y simbolismos sobre la sexualidad. El 

comportamiento sexual de cada persona en una cultura tiene que ver 

con el resultado de lo que esa persona ha asimilado de los discursos 

sociales que están también atravesados por su realidad socioeconómica, 

cultural y personal. 

VII. Aspectos básicos a considerar en casos particualres 

 

Además de las generalidades, las y los adolescentes que asisten a consejería se encuentran en una situación de 

riesgo particular, por lo cual es fundamental retomar las especificaciones que deben retomarse en algunos de 

estos casos2. 

 

Adolescentes hombres y mujeres con actividad sexual que no utilizan métodos de protección 

sexual o anticoncepción 

 

Considere que… 

 

Aunque todas las y los adolescentes que asisten a consejería se encuentran en una situación de alto riesgo de 

embarazo, así como de adquirir una ITS/VIH, es imprescindible abordar aspectos particulares con hombres y con 

mujeres, ya que la construcción social del género influye de manera determinante en la vivencia de su sexualidad, 

y ello no debe pasarse por alto. 

 

De esta forma, se debe tomar en cuenta los discursos sexistas, mitos, estereotipos y perjuicios predominantes, 

que pueden estar determinando prácticas riesgosas, para que la persona adolescente pueda tomar consciencia 

de estos y discutir críticamente sobre como determinan su situación personal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Qué aspectos abordar con mujeres adolescentes? 

 

Como condición indispensable, la persona que brinda la consejería a mujeres adolescentes, debe tener claro el 

enfoque de género y reconocer no solo las dinámicas de desigualdad y discriminación presentes en la interac- 

ción en la sexualidad, sino identificar, autocriticar y trabajar en sí misma/o sus propias creencias, estereotipos, 

prejuicios en torno al género para que estos no interrumpan o perjudiquen la labor con las y los adolescentes. 

 

En estos casos se debe: 

• Indagar los mandatos culturales, creencias y mitos que pueden influir en las conductas de riesgo de la ado- 

lescente, permita que ella tome consciencia de estos y los cuestione críticamente. 

• Promover la construcción de un proyecto de vida y metas para la realización personal más allá de la mater- 

nidad y el matrimonio. 

                                                
2 Las especificaciones fueron elaboradas tomando como apoyo la guía desarrollada a por el Ministerio de Salud Pública y 

Asistencia Social de El Salvador (2003). 
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En las relaciones entre los géneros se establecen relaciones de poder, algunas 

más sutiles que otras, en las cuales los hombres obtienen una posición social 

privilegiada, fomentada por el contexto socio-cultural. Por lo cual, es 

fundamental tener en cuenta como éstas se manifiestan en la sexualidad, para 

propiciar que la/el adolescente las cuestione y busque alternativas equitativas y 

sanas para ambos, en su SS/SR. 

• Propiciar la apropiación de su cuerpo, el empoderamiento y la seguridad en sí misma. 

• Fomentar en la adolecente, el reconocimiento y enfrentamiento de la coerción, reforzando que ni la mujer 

ni el hombre pueden ser obligados a realizar prácticas sexuales o mantener relaciones sexuales contra su 

voluntad. Se debe informar sobre la legislación existente en caso de violencia o abuso sexual y los recursos 

que puede utilizar para su protección y denuncia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Qué aspectos abordar con hombres adolescentes? 

 

Para realizar esta consejería el o la persona que la brinde debe haber trabajado consigo misma los mandatos 

sociales, los mitos, creencias, estereotipos que ha heredado y construido para tener una posición de mayor 

claridad y beneficiar a las personas adolescentes. 

 

En el trabajo con hombres adolescentes, se debe tener en cuenta la construcción de las masculinidades, para 

propiciar alternativas favorecedoras de conductas sexuales protectoras, tanto para él como para su pareja, 

cuestionando los estereotipos y prejuicios que incentivan la discriminación y la violencia de género. 

 

En esta consejería se debe: 

• Indagar los mandatos culturales, creencias y mitos que pueden influir en las conductas de riesgo de la ado- 

lescente, permitiendo que él tome consciencia de estos y los cuestione críticamente. 

• Trabajando temores y mitos existentes alrededor del uso del condón, especialmente el vinculado con la 

creencia de la pérdida de sensibilidad y placer al utilizarlo. 

• Discutir, conjuntamente, como la construcción de la masculinidad puede estar influyendo en su sexualidad, 

particularmente la interacción con la pareja. 

• Fomentar en el adolecente, el reconocimiento y enfrentamiento de la coerción, reforzando que ni la mujer 

ni el hombre pueden ser obligados a realizar prácticas sexuales. Se debe informar sobre aquellas conductas 

que son consideradas violencia y sus implicaciones legales. 

 

Sospecha de embarazo en la adolescencia 

 

Considere que… 

 

La persona adolescente se enfrenta a la posibilidad de un embarazo como detonador de algún aspecto como: 

falta de información, baja autoestima, falta de empoderamiento, respuesta a mandatos sociales, dificultades en el 
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La sexualidad de la mujer NO es sinónimo de  procreación, ésta es tan solo una 

alternativa, por tanto, la maternidad debe ser una deci- sión que puedan tomar 

las mujeres cuando han contado con educación sexual de calidad y acceso a los 

mejores métodos de protección y anticoncepción, por lo cual, la consejería en 

estos casos, no solo se debe enfocar en brindar estos dos aspectos a la 

adolescente, sino en posibilitar que ella reconozca su sexualidad como mujer, 

más allá del embarazo, independientemente lo que suceda con la prueba de 

embarazo. 

entorno que le impiden reflexionar y asumir actitudes críticas, sosteniendo conductas de riesgo como rela- ciones 

sexuales sin protección o emparejamiento con personas adultas. 

 

Esta consejería es tanto para mujeres como para hombres que sospechan estar frente a una posibilidad de 

embarazo y requieren acompañamiento. 

 

Si aún no ha realizado la prueba de embarazo, refiera a la adolescente para realizársela, en caso de ser un hom- 

bre, recomiende hablar con su pareja para que asista a la consulta y se realice dicha prueba. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Qué aspectos abordar ante la sospecha de un embarazo? 

 

• Preguntar si en su familia, pareja o alguna persona de confianza conoce su situación. En caso negativo, debe 

explicársele la importancia de buscar algún apoyo confiable que le ayude a pasar ese momento, porque puede 

ser difícil de enfrentar. Es posible acompañar a la persona adolescente a identificar la persona y el momento 

en que le compartirá la información sobre lo que está sucediendo. 

• Prestar atención a las emociones, sentimientos, pensamientos y temores que surgen en el o la adolescente 

con respecto a la posibilidad de tener un embarazo. 

• Es posible que la consejería sirva como espacio para que la persona adolescente pueda dar la noticia del 

embarazo, en caso de que sea así, contando con el apoyo de la persona consejera, quien podría citar a sus 

familiares (madre, padre, persona encargada) a la sesión. Si la situación familiar provoca en la adolescente 

crisis de ansiedad y temor, es importante considerar la posibilidad de referirla a otro profesional que se 

ocupe directamente de apoyarla, ya sea en terapia con padres, familiar, grupal. Se debe dar atención porque 

desde la consejería es difícil determinar todas las condiciones protectoras o desfavorables para enfrentarlo 

y es necesario considerar la prevención de depresión o ideación suicida. 

• Discutir con la o el adolescente, los posibles factores de riesgo que influyeron para que se encuentre ante 

un posible embarazo y acompañar en la toma de decisiones para asumir conductas protectoras. 

• Discutir contenidos de género con relación a la maternidad/ paternidad responsable. 

 

Adolescente embarazada y/o madre adolescente 

 

Considere que… 
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El empoderamiento es la capacidad de las personas y grupos de 

desarrollar poder sobre sí mismas y transformar la realidad individual 

y colectiva en que se desenvuelven, que permite a las personas 

participar, negociar influir y tomar decisiones sobre los procesos que 

les involucran directamente. 

La adolescente en condición de embarazo es muy probable que esté atravesando situaciones de conflicto que 

van desde el enfrentamiento con la familia, grupo de pares, escenario educativo, pareja y su propia condición, al 

estar en un período de desarrollo con tareas vitales para su presente y futuro. La consejería se convierte así, en 

una condición especial para ella y para el personal de salud, apoyándola en el fortalecimiento de sí misma, para 

que continúe su proyecto de vida con las mejores condiciones, y sobretodo evitar un segundo embarazo que 

vaya a dificultar aún más su situación personal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El objetivo de esta consejería es ofrecer un espacio de contención y de reflexión que permita a la adolescente 

la identificación de condiciones favorecedoras para el empoderamiento y continuar un proyecto de vida que la 

beneficie a ella, y al niño o niña. A la vez, brindar herramientas que le permitan evitar un segundo embarazo. 

 

¿Qué aspectos abordar con una adolescente embarazada o madre? 

 

• Dar espacio para que la adolescente se exprese libre y abiertamente, explorando con ella fortalezas para el 

manejo de su situación. 

• Consultar y discutir las inquietudes que la adolescente identifica como las más significativas sobre su emba- 

razo y las implicaciones del mismo, procurando brindarle apoyo y contención profesional en la situación que 

atraviesa, así como información pertinente que le ayude a clarificar dudas. 

• Indagar si recibe apoyo de su familia, pareja, amistades o alguna persona de su confianza, así como la reacción 

de estas personas ante la noticia. Explore con ella quienes podrían ser personas que pueden acompañarle en 

el proceso de embarazo y maternidad. 

• Discutir con la adolescente, las posibles alternativas para prevenir un segundo embarazo, enfatizando en la 

protección doble y el uso correcto de los métodos. 

• Cuestionar y clarificar en conjunto con la adolescente, la diferencia entre la maternidad y la relación de 

pareja, aunque existe vínculo entre ellas, que pueda visualizar que como madre el vínculo y responsabilida- 

des son con su hija o hijo, lo que no implica necesariamente tener una relación de pareja con el padre. 

• Promover un proyecto de vida, más allá de la maternidad, que la adolescente visualice metas que le permi- 

tan la realización personal como persona íntegra y no como madre. 

 

Adolescente padre 

 

Considerar que… 

 

Aunque se ha demostrado que la mayor parte de los embarazos en la adolescencia cuentan con padres adultos, 

no deben invisibilizarse aquellos casos en que el padre es también un adolescente, por lo cual es fundamental 
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también trabajar con ellos la paternidad responsable y la crianza compartida, así como la realización personal y 

el cumplimiento de metas, tanto durante la etapa de embarazo como post parto. 

 

¿Qué aspectos abordar con adolescentes padres? 

 

• Preguntar las expectativas, emociones y creencias asociadas a la situación que vivencia el adolescente, de 

forma que pueda expresarse libremente sin ser juzgado, recriminado o condenado, recuerde que asumir 

responsablemente un embarazo y la paternidad es muy distinto a culpabilizar. 

• Promover la discusión sobre como asumir una paternidad responsable y la crianza compartida, de forma que 

el adolescente comprenda que el embarazo y la educación no son tarea femenina, y que la tarea del padre 

no es ser proveedor, tanto unas como otras deben ser asumidas de forma conjunta. Para ello es necesario 

discutir críticamente sobre la construcción de la masculinidad y como ésta se relaciona con la paternidad. 

• Reflexionar sobre la afectividad y el cuidado como funciones paternas. 

• Es fundamental que el adolescente pueda diferenciar entre la paternidad y la relación de pareja, de forma que 

comprenda que aun cuando ambos vínculos se relacionan no son lo mismo, por lo cual, comparta o no una 

relación de pareja, seguirá siendo padre del niño o niña. 

• Consultar sobre el proyecto de vida del adolescente, promueva su realización personal y cumplimiento de 

metas, más allá de la paternidad, para que pueda desarrollarse integralmente. 

• Explorar las alternativas para prevenir un nuevo embarazo y reforzar el uso correcto del preservativo. 

 

 

Sospecha de consumo problemático de alcohol y drogas 

 

Considerar que… 

 

El consumo de alcohol y drogas es un factor de riesgo tanto para adquirir una ITS/VIH como para un embarazo 

no planeado en la adolescencia, ya que la persona adolescente al encontrarse bajo los efectos de estas sustan- 

cias, se desinhibe y pierde la capacidad de autocontrol, lo que conlleva a una disminución importante del con- 

trol de impulsos sexuales y a tener relaciones sexuales genitales sin protección, lo que aumenta el riesgo. 

 

Además, las drogas estimulantes pueden provocar que las y los adolescentes no logren discriminar riesgos y por 

el contrario se sientan más motivados a correrlos, por los niveles de actividad que provocan las mismas, con lo 

cual, pueden sentirse más estimulados a realizar prácticas sexuales de riesgo. 

 

Asimismo, el consumir sustancias psicoactivas por vía intravenosa representa una forma de alto riesgo de tras- 

misión del VIH, porque puede dar lugar al intercambio de jeringas entre personas usuarias de estas drogas. 

 

 

¿Qué aspectos abordar ante el consumo problemático de alcohol y drogas? 

 

• Aclarar que la consejería no tiene como objetivo el tratamiento del consumo problemático de alcohol o 

drogas, sino la asociación entre éste y la práctica de conductas sexuales de riesgo, como no usar métodos 
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de protección durante una relación sexual. Para ello, dialogue la diferencia entre el consumo experimental y 

el consumo problemático de esas sustancias, y como éste afecta la SS/SR. No obstante, si la persona ado- 

lescente se muestra interesada en tratar su problemática, se debe realizar la referencia respectiva a los ser- 

vicios de salud, o algún centro o institución especializada que pueda ayudarle a tratarla. 

• En la primera sesión, indague con el o la adolescente, qué puede pasar si consume alcohol o drogas y tiene 

relaciones sexuales al mismo tiempo o luego de ello, utilizando información veraz que le ayude a mostrar 

cómo dicho consumo es un factor de riesgo para el embarazo en la adolescencia y la adquisición de una 

ITS/VIH. 

• Explorar la influencia del grupo de pares en el consumo de alcohol y drogas, así como en la práctica de 

relaciones sexuales sin protección, con ello propicie que la o el adolescente pueda distinguir entre dicha in- 

fluencia y la toma de decisiones propia, empoderada, segura y responsable de su salud sexual y reproducti- 

va, así como de las personas con las que comparta una relación sexual. 

• Realice preguntas que permitan la reflexión sobre cómo puede afectar el consumo de alcohol y drogas 

asociado a las relaciones sexuales, en el autocuidado y cuidado mutuo de la SS/SR, visibilizándose las 

consecuencias interpersonales que puede tener este factor de riesgo. 

• Estimule la discusión sobre la creencia del uso de alcohol o drogas como estimulante sensorial en las 

relaciones sexuales, mostrando que éste más bien implica un alto riesgo para un embarazo en la adolescencia 

y para la trasmisión de ITS. 

• Discuta conjuntamente con la persona adolescente, sobre los estereotipos asociados al género y el consu- 

mo de alcohol o drogas, y como estos pueden influir en las prácticas sexuales de riesgos. Por ejemplo, du- 

rante una actividad social o fiesta, los hombres pueden estimular el consumo de alcohol como una práctica 

masculina, asimismo, el grupo de amigos puede influir para que el adolescente también demuestre su mas- 

culinidad, teniendo relaciones sexuales coitales, asociar la una con la otra, por cuestiones de estereotipos 

sexistas, puede ser muy riesgoso para su salud sexual y salud reproductiva. 

 

 

Diagnóstico o sospecha de ITS/VIH 

 

Considere que… 

 

El objetivo de esta consejería es ofrecer un espacio para discutir sobre las ITS y VIH, ofreciendo contención y 

apoyo ante el diagnóstico o la sospecha, y valorando opciones para el auto cuidado y cuidado mutuo de la sa- 

lud, así como la incorporación de las prácticas de sexo seguro. 

 

¿Qué aspectos abordar frente a ITS/VIH? 

 

• Consultar con la persona adolescente las principales inquietudes y emociones que surgen a partir de la 

sospecha o diagnóstico de una ITS/VIH. Partir de conocimientos previos, abordando el tema a partir de 

preguntas como ¿has escuchado hablar de ITS? ¿Qué conocés sobre ITS? o ¿sabés qué son? ¿Cuáles conocés? 

¿Cómo creés que se trasmiten las ITS? 
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• Indagar, reconocer y discutir conjuntamente sobre prácticas que pudieron poner en riesgo la salud sexual y 

salud reproductiva de la persona adolescente, y cuales son aquellas conductas protectoras que necesita 

desarrollar de ahora en adelante para protegerse. 

• A partir del conocimiento de la persona adolescente, facilitar información sobre las ITS/VIH, repercusiones, 

síntomas y consecuencias, formas de transmisión y prevención, para reforzar su conocimiento y motivar su 

protección. 

• Promover el autocuidado y el cuidado mutuo de la SS/SR, incluyendo la reflexión sobre la importancia de 

hablar este tema con la pareja actual o futuras parejas. 

• Abordar, de manera sensibilizada y comprensiva, el tema de la estigmatización y discriminación por VIH- sida, 

así como el tema de derechos de las personas con VIH. 

 

 

Consejería para adolescentes que han sufrido o sufren violencia sexual 

 

Considere que… 

 

Esta consejería es básicamente para dar un acompañamiento a la persona adolescente además de la atención más 

especializada que recibirá por parte de profesionales de Psicología y Trabajo Social, en otro escenario y horario. 

 

En el caso de que la o el adolescente esté siendo violentado en el momento que asiste a consejería, es necesa- 

rio asegurarse de que se le esté brindando de forma inmediata el apoyo especializado. 

 

En el trabajo con estas personas se debe privilegiar la recuperación de su integridad física y emocional, así co- 

mo la apropiación de su cuerpo y la identificación de redes de apoyo como recursos básicos para enfrentar la 

situación que ha o está viviendo. 

 

Además, es necesario tener en cuenta que las estructuras sociales e ideológicas pueden reforzar el anonimato y 

la opresión del victimario, por lo cual es fundamental que la adolescente tenga acompañamiento, considerando 

siempre que este espacio no tiene un objetivo terapéutico. 

 

El espacio de consejería para personas adolescentes que hayan sufrido una situación de violencia sexual en el 

pasado o estén viviendo explotación sexual, se va a centrar en el empoderamiento, incluyendo el uso de méto- 

dos de protección y anticonceptivos así como adherencia a estos, con el fin de prevenir mayores consecuen- 

cias, por ejemplo, un embarazo o una ITS. 

 

 

¿Qué aspectos considerar en casos de violencia sexual? 

 

• Es fundamental iniciar manifestando comprensión, respeto y solidaridad por la situación que la persona 

adolescente pasa, resaltando el valor que tiene para enfrentar la misma, a la vez que se garantiza confiden- 

cialidad y privacidad en el trabajo que se va a llevar a cabo, con lo cual se procura bajar la ansiedad que pueda 

provocar la asistencia a consejería. De esta forma, la o el consejero debe tener sensibilidad frente al  tema. 
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• Procurar que la persona adolescente se sienta en un espacio seguro y de confianza en donde se le va a brindar 

el apoyo que requiera para enfrentar la situación de riesgo que vivencia. 

• Hacer que la persona adolescente se sienta escuchada y en confianza para  expresar y verbalizar su emo- 

ciones y sentimientos sobre la sexualidad y su autocuidado. 

• Si la o el adolescente desea hablar de su situación es muy importante hacerle énfasis de que no está solo/a y 

no es su culpa la situación de violencia. 

• Nunca juzgar, hacer sentir culpable o responsable a la o el adolescente por la situación que vivencia, ya que 

bajo ninguna circunstancia, la violencia sexual puede ser considerada una “provocación”. 

• Cuando una persona adolescente es violentada, se debe evitar el contacto físico que pueda hacer sentir 

incomoda, amenazada o violentada a la persona adolescente. La misma persona adolescente dará señales del 

tipo de acercamiento que desea tener. 

• Indagar redes de apoyo con que cuenta la persona adolescente: ¿Con cuáles personas contás para enfrentar 

ésta situación?, ¿de quién recibís apoyo? 

• Explorar los posibles recursos personales, familiares, comunitarios que pueden servirle de apoyo o ser útiles 

para enfrentar la situación que vivencia. Hacer énfasis en el reconocimiento de los recursos y apoyos que 

tiene disponibles en los servicios de salud y la importancia de utilizarlos. 

• En el caso de adolescentes que hayan sufrido una situación de abuso y se encuentren sexualmente activas en 

el momento actual, se debe brindar información sobre métodos anticonceptivos y de protección sexual, 

mecanismos de acción y efectos secundarios. Reforzar la importancia del uso del condón y entregar infor- 

mación sobre su uso correcto. 

• Es fundamental abordar de forma sensibilizada, con la persona adolescente, el tema de realizarse pruebas de 

ITS/VIH, para tomar las previsiones correspondientes. 
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IX. Anexos 

 

Anexo 1. Mandatos culturales para trabajar con mujeres 

 

Tabla 1. Mandatos culturales a trabajar con adolescentes mujeres con el objeto de proponer 

nuevas formas más igualitarias de relación entre mujeres y hombres 
 

Temática Mandatos culturales Nuevas opciones 

Autonomía “Las adolescentes no deben tomar decisiones 

porque no están preparadas/os para hacerlo”. 

Las adolescentes deben desarrollar su autonomía 
y aprender a tomar decisiones 

 “Las mujeres deben ser pasivas en las relacio- 

nes”. 

Las  mujeres,  tanto  como  los  hombres  
deben aprender a definir lo que se desea o no 
se desea hacer, y expresarlo. 

“Las mujeres deben proteger su virginidad”. Las mujeres deben proteger sus derechos a 
formarse su propia opinión, a decidir en 
consecuencia y a exigir se respete su decisión. 

Conciencia del deseo “Las  adolescentes,  no  deben  saber  sobre 

intimidad, deseo y sexualidad”. 

Las adolescentes deben tener la oportunidad 
de interiorizarse y conocer sobre sexualidad, el 
deseo e intimidad. 

“Las adolescentes no deben hablar de sexo”. Hablar de sexo significa una oportunidad de 
informarse y comunicar. 

“Las adolescentes deben interesarse solamen- 

te en el aspecto reproductivo de la sexuali- 

dad”. 

Las adolescentes deben conocer los distintos 
aspectos de la sexualidad para entenderla como 
una parte integral de la vida de mujeres y 
hombres. 

Afectividad  e  intimi- 

dad, roles 

“Las adolescentes deben mantener siempre el 

control sobre sus deseos”. 

Las adolescentes deben aprender a expresar 
afecto físico, más que perder el control significa 
recuperarlo. 

 “Una mujer no debe demostrar su deseo, eso 

es algo que sienten los hombres” 

El deseo es algo normal para hombres y 
mujeres por igual, pueden sentir de manera 
similar, si se dan las condiciones. 

 “La  mujer  debe  mantener  el  control  para 

poner el límite en la sexualidad”. 

En la sexualidad entre un hombre y una 
mujer, ambos deben decidir qué quieren hacer. 

 “La  mujer  debe  decir  NO,  aunque  quiera 

decir sí”. 

Cuando una mujer dice NO, está diciendo NO 
y esto debe ser respetado. 

 “La mujer puede ser obligada a tener intimi- 

dad sexual”. 

Nadie puede ser obligado en lo sexual: si no 
hay consentimiento, se le violenta y no se le 
reconoce como sujeto de derechos. 

 
(Continuación de la tabla anterior) 
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Temática Mandatos culturales Nuevas opciones 

Afectividad e intimidad, roles “Las adolescentes deben mantener 
siempre el control sobre sus deseos”. 

Las adolescentes deben aprender a 
expresar afecto físico, más que perder el 
control significa recuperarlo. 

 “Una mujer no debe demostrar su deseo, 

eso es algo que sienten los hombres” 

El deseo es algo normal para hombres y 
mujeres por igual, pueden sentir de 
manera similar, si se dan las condiciones. 

 “La mujer debe mantener el control para 

poner el límite en la sexualidad”. 

En la sexualidad entre un hombre y una 
mujer, ambos deben decidir qué quieren 
hacer. 

“La mujer debe decir NO, aunque quiera 

decir sí”. 

Cuando una mujer dice NO, está diciendo 
NO y esto debe ser respetado. 

“La  mujer  puede  ser  obligada  a  tener 

intimidad sexual”. 

Nadie puede ser obligado en lo sexual: si 
no hay consentimiento, se le violenta y 
no se le reconoce como sujeto de 
derechos. 

Identidad, culpa y vergüenza “El sexo ensucia a la mujer”. La intimidad sexual es normal, propia del 
ser humano. 

“Sí una mujer ya no es virgen, no la van a 

respetar”. 

Cada mujer tiene derecho a decidir sobre 
su vida sexual. 

Derechos. “La vida íntima de las adolescentes perte- 

nece a los padres”. 

La vida íntima es de ellas mismas y 
compartirla es una decisión que depende 
e ellas. 

“La mujer adolescente no debe tener vida 

sexual”. 

Todas las personas, también las 
adolescentes son seres sexuados 

“El cuidado adulto implica negar la sexuali- 

dad de las adolescentes”. 

El  cuidado  de  un  adulto  implica  
informar, acompañar y contener a la 
adolescente. 

“Aconsejar  y  apoyar  a  una  adolescente 

respecto de la prevención de un embarazo 

es fomentar la promiscuidad”. 

Aconsejar y apoyar a una adolescente a 
llevar una vida sexual sana y sin riesgos es 
fomentar la responsabilidad respecto de la 
propia se- xualidad. 

El  cuerpo  y  autodetermina- 

ción 

“No  está  bien  que  las  mujeres  tomen 

decisiones en temas de sexualidad, espe- 

cialmente la anticoncepción cuando a los 

hombres les molesta”. 

Toda persona, hombre o mujer, debe 
poder decidir  cómo  cuidarse  y  no  
esperar  que  el otro tome la decisión. 

Embarazo   y   proyecto   de 

vida. 

“Las mujeres deben aceptarlas demandas 

de sus parejas, aunque vayan en contra de 

sus propios deseos y metas”. 

Para alcanzar las metas y tener proyectos 
de vida posibles hay que tomar decisiones 
y actuar en consecuencia. 

 “La sexualidad sin fines reproductivos es 

propia de los hombres y de mujeres pro- 

miscua”. 

La  sexualidad  es  un  derecho  y  una  
opción personal. 

 
Fuente. Benavente (2007). 
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Anexo 2. Mandatos culturales para trabajar con hombres 

 

Tabla 2. Mandatos culturales a trabajar con adolescentes hombres con el objeto de proponer 

nuevas formas más igualitarias de relación entre hombres y mujeres 

 

Temática Mandatos culturales Nuevas opciones 

Familia.  Soy  hombre: 

eres niño y eres adulto 

“Para ser dueño y señor de la 
casa (poder mandar) tienes 
queaprender a obedecer”. 

Para llegar a ser adulto debe tener espacios de 
autonomía y situarse como sujetos de derecho.  La 
autonomía  progresiva se puede lograr negociando 

Amigos.  Los  hombres 

y la amistad: intimidad y 

competencia de pares. 

“Los hombres ocultan y con-
trolan emociones”. 

Entre fortaleza y expresión de emociones no hay 
incompatibilidad. La fortaleza no está dada por la capacidad 
de control emocional que uno demuestre. Llorar no 
significa se niño, ni débil, ni mujer. 

“Entre los hombres se privile- 

gia más la competencia que la 

amistad”. 

Conversar sobre penas al corazón fortalece la amistad. El 
ser capaz de compartir y cultivas una relación de amistad, 
fortale- ce tanto la relación entre los amigos como a cada 
uno de los miembros de la relación. 

“Expresar penas del corazón es 

propio de las mujeres y no de 

los hombres”. 

Entre amigos es necesario compartir, complementarse, 
apoyarse, expresar sentimientos. En los grupos de amigos 
y de pares es donde se establecen relaciones afectivas, para 
ello es necesario que exista la confianza para poder 
compartir senti- mientos y emociones con los otros, de 
modo, de establecer relaciones armoniosas y no de presión 
o dominio. 

Poder     y     violencia. 

Violencia entre pares y 

discriminación a la 

mujer 

“Los hombres son propietarios 

de sus mujeres y por tanto le 

deben protección”. 

Los hombres deben buscar relaciones horizontales con las 
mujeres y conversar con sus pololas. 

 “La máxima humillación que un 

hombre puede hacerle a otro 

es seducir a su polola”. 

Las pololas no son objeto de posesión. 

Los varones en conflicto pueden intentar conversar entre 

ellos, esto permite introducir un mecanismo no violento de 

resolución de conflictos, que no  promueve la 

competencia, sino el diálogo y el entendimiento. 

Cuerpo y  sexualidad. 

Violencia o acuerdo 

“El hombre puede obligar y la 

mujer puede ser obligada”. 

Si no hay consentimiento de parte del/a otra/o se le 
violenta y no se le reconoce como sujeto de derecho. La 
intimidad sexual es un encuentro consentido de deseos, si 
existe subordinación, amenaza, la relación se da a la fuerza. 
Esta es una actitud vio- lenta, que constituye un maltrato 
hacia la otra persona. 

 “El deseo es un impulso irre- 

frenable”. 

El deseo se controla. Se ejerce violencia contra los/as 
más débiles. Hay que respetar los límites de la otra/o, 
cuando dice No, es No. Respetar a las mujeres cuando dicen 
No, promueve que el hombre aprenda a respetar los límites 
que le colocan, y por otro, obliga a la mujer a ser clara en 
relación a sus deseos. 

 “El hombre es activo y la mujer 

pasiva”. 

La relación  sexual  es  un  encuentro  de  deseos 
consentidos mutuamente. 

 
(Continuación de la tabla anterior) 
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Temática Mandatos culturales Nuevas opciones 

Pareja e intimidad 

sexual. 

“La mujer es quien pone los 

límites”. 

Los hombres también pueden poner límites. 

 “La mujer es responsable de 

la anticoncepción”. 

La anticoncepción es una responsabilidad compartida. Es 
derecho de uno el querer protegerse y proteger al/la otro/a. 

“Los hombres están siempre 

dispuestos” 

Los hombres son capaces de distinguir y expresar cuando 
desea tener o no tener intimidad sexual. La presión por creer 
que se debe estar siempre mostrando que se desea tener 
relaciones sexuales desaparece cuando los hombres toman 
conciencia de que No los desvaloriza el mostrar lo que 
efectivamente sienten. 

Iniciativa de las muje-
res. Inhibición de los 
hombres. 

“Ser hombre es ser el con- 

quistador”. 

No se deja de ser hombre si se es conquistado y se consciente. 

 “Ser  hombre  es  tener  la 

iniciativa”. 

La iniciativa puede ser de hombres y mujeres. Ambos son 
sujetos con igualdad de derechos y deben respetarse 
mutuamente. 

Embarazo,     paterni-
dad y proyecto de vida. 
Afectos, intimi- dad 
sexual y futuro 

“El cuidado y las consecuen- 

cias  de  un  embarazo  son 

responsabilidad de la mujer”. 

“Hombres y mujeres deben compartir responsabilidades, 
conversar si desean tener hijos, si lo pueden asumir y 
hacerse cargo entre ambos del embarazo, parto y crianza. 
Ambos deben actuar como sujetos responsables y tienen 
derecho al acceso de infor- mación y anticoncepción. 

 “Ser  padre  es  ser  provee- 

dor”. 

Ser padre es más que ser proveedor. La paternidad no 
debiera estar asociada sólo al proveer insumos materiales a los 
hijos, acción necesaria pero no suficiente, el hombre también 
puede proveer cuidado, crianza y cariño a sus hijos. 

 “Las  mujeres  son  las  que 

crían,   cuidan   y   entregan 

cariño a los niños”. 

Los hijos son del padre y la madre, ambos deben compartir 
el cuidado y crianza de los hijos. Ambos tienen los mismos 
derechos y obligaciones con sus hijos. 

 
Fuente. Olavarría (2004). 
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Anexo 3. Respuesta sexual humana 

 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. & UNFPA (2010). Manual Consejería en Salud Sexual y 

Reproductiva. Consejeros/as Adolescentes. Asunción, Paraguay: MSPBS/UNFPA. 

 

La respuesta sexual humana, está dada por una serie de procesos que ocurren principalmente a nivel biológico, 

pero que empiezan a nivel psicológico. Existen muchas teorías en lo que refiere a la respuesta sexual humana, y 

a los efectos pedagógicos del presente manual, se ha escogido una versión compuesta por 6 etapas: 

 

I. Deseo 

II. Excitación 

III. Meseta 

IV. Orgasmo 

V. Resolución 

VI. Periodo Refractario (en hombres) 

 

Deseo: Esta fase consiste en las ganas que se sienten de iniciar una actividad genital, es una especie de interés 

sexual. El deseo tiene que ver con lo físico, ya que en ese momento se activa una parte del cerebro que libera 

unas sustancias llamadas hormonas. Si una persona se siente muy cansada, probablemente su interés sexual se 

vea disminuido. 

 

También en el deseo interviene lo psicológico, puesto que los valores, creencias, temores e ideas sobre la se- 

xualidad van a determinar que la persona sienta ese interés sexual. Por eso, si se cree que se está haciendo o se 

va a hacer algo malo, dañino, sucio, etc. la persona no puede experimentar el deseo. Igualmente si la persona no 

se siente cómoda, por el lugar, el momento, o la pareja con la que comparte esa experiencia, tampoco va a lograr 

que el deseo se haga presente o este va a estar disminuido. 

 

Excitación: Tanto en el hombre como en la mujer esta fase se presenta de manera característica. A continua- 

ción se describe brevemente dichas características: 

 

Hombre: comienza la erección, el escroto engorda, los pezones crecen y aumentan la tensión muscular y el ritmo 

cardiaco. Al mismo tiempo que el pulso se acelera y la presión sanguínea aumenta, el hombre puede sen- tir el 

latido del corazón. Esto causará que el pene aumente de tamaño. El glande del pene sigue agrandándose y su 

color se oscurece, volviéndose casi morado. 

 

Mujer: comienza con la lubricación vaginal. Al principio la lubricación puede ser escasa, sin embargo, a medida 

que aumenta la excitación se humedecen cada vez más los labios y la entrada vaginal. La cantidad de lubricación 

no está relacionada con el nivel de placer que siente la mujer, sin embargo la lubricación facilita la entrada del 

pene en la vagina. 

 

Se produce también en esta etapa, la aceleración del ritmo respiratorio y cardiaco, contracción muscular, au- 

mento de la presión arterial; así como un aumento de tamaño de las mamas y del clítoris. Algunas mujeres ex- 

perimentan ya en esta fase un endurecimiento de los pezones. 



 

 

 

 
38 

 

 

Meseta: La fase de meseta es en realidad una prolongación de la fase anterior, en la que la excitación alcanza 

niveles muy elevados. 

 

Mujer: comienza con el rubor sexual que aparece sobre todo en la zona superior del abdomen y se extiende 

rápidamente a los pechos, cuello, nalgas, espalda, brazos, piernas y cara. Se continúa acelerando el ritmo car- 

diaco, la presión sanguínea y la respiración. La tensión muscular se generaliza, contrayéndose mayormente los 

muslos, glúteos y abdomen. Si la fase de meseta es larga, la lubricación disminuye. Los labios mayores se apla- 

nan, aumentan y tienden a separarse. Los labios menores debido a la vasodilatación se agrandan y adquieren un 

color rojo intenso. La areola mamaria toma un color más oscuro y se expande un poco más. Los pezones se 

endurecen y se vuelven erectos como consecuencia de las contracciones de pequeñas fibras musculares. 

 

Hombre: En esta fase la erección es más rígida, puede aparecer líquido pre-eyaculatorio en el pene, el glande 

aumenta de tamaño, los testículos incrementan su volumen y se acercan al cuerpo, también pueden aparecer 

contracciones del esfínter rectal. 

 

Orgasmo: Tanto en el hombre como en la mujer, es la descarga mediante una serie de contracciones físicas 

más o menos regulares, de la tensión o acumulación sanguínea alcanzada durante la excitación y meseta. Esta 

respuesta va acompañada de una sensación física de placer intenso, vivida psicológicamente de forma distinta por 

cada persona. 

 

Algunas mujeres pueden experimentar un orgasmo tras otro y es por ello que los sexólogos las denominan 

multiorgásmicas. Esta capacidad no se presenta en algunas mujeres y sin embargo, la relación sexual puede ser 

igual o más placentera. 

 

En el varón, el orgasmo suele ir acompañado de la eyaculación del semen; aunque también puede darse sin 

eyaculación de por medio. 

 

Resolución: En esta fase, los cambios fisiológicos y anatómicos vuelven a la normalidad y se presente una rela- 

jación muscular y mental. Algunas características son: 

 

Hombre: El pene pierde su erección volviéndose flácido, el escroto adelgaza y recupera su tamaño y descien- 

den de los testículos. Este período tiene una duración aleatoria que depende de las diferencias individuales y 

sobre todo de la edad. 

 

Mujer: Puede saltarse este período hacia la consecución de un nuevo orgasmo. Sin embargo, si no se presenta 

un nuevo orgasmo, el útero vuelve a su posición de reposo, así como las mamas, labios vaginales y el clítoris a su 

color y posición normal. 

 

Tanto en el hombre como en la mujer, posterior al orgasmo y durante la fase de resolución, se presenta un 

aumento de la serotonina, neurotransmisor que da paso a una sensación de placidez. 

 

Periodo refractario: Muchos sexólogos no mencionan esta fase, pero sin embargo es reconocida por todos. 

Básicamente, y si la relación sexual continua, es el tiempo en que al hombre le lleva conseguir otra erección. Esto 

dependerá no sólo de la salud y edad del hombre, sino también de sus características físicas. 

 


